
DECLARACIÓN UE DE CONFORMIDAD 

 

FEGEMU SB, S.L. con sede legal en Akarregi 7 – 20120 Hernani, Guipúzcoa, España 

 

Declara que el EPI de categoría II que se describe a continuación: 

 

Artículo KSS160 - SQUASH – CATEGORIA S3 SRC ESD 

 

es conforme con el Reglamento (UE) 2016/425 del parlamento europeo y del consejo, y en su 
caso con la norma nacional que efectúa la transposición de la norma armonizada nº EN ISO 
20345:2011.  

El organismo notificado CTC – 4, rue Hermann Frenkel – 69367 Lyon cedex 07 - France, número 
0075, ha efectuado el examen UE de tipo (módulo B) y ha expedido el certificado de examen UE 
de tipo número 0075/2967/161/06/22/1134.  (09/06/2022) 

El EPI satisface, además, cuanto prescrito por la norma EN 61340-5-1:2016 con respecto a los 
requisitos de los “elementos específicos de protección contra las ESD” (ESD = Electro-Static 
Discharges = Descargas Electrostáticas). 

 

 

Hernani, 18/07/2022                                                

 

 

 

José María Zapiain Esnaola 

Managing Director 

FEGEMU SB, S.L. 


